
 

 

 

ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA CELEBRADA  

EL 11 DE JULIO DE 2013 

 

              El Consejo de Informativos de TVE celebró su reunión ordinaria el 11 de 

julio de 2013 en Torrespaña  (Madrid). Asistieron ocho de sus trece consejeros: 

Yolanda Sobero, Xavier Fortes, Marga Gallego, Inmaculada León, Eduardo Monllor, 

José Ramón Patterson, Josefa Rodríguez y Xavier Sitjá. 

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Consejo, ejerció la labor de 

secretario Yolanda Sobero. 

 

ASUNTOS TRATADOS  

 

• El Consejo examina dos casos en los que se ha producido errores, bien de 

redacción, bien de montaje.  Uno de ellos es la pieza sobre el homenaje a 

las víctimas del terrorismo emitido en el programa Parlamento  (28 de junio 

de 2013). La frase polémica es: “Hace ya más de tres años que ETA no 

comete ningún acto violento, aunque permanecen grabados en nuestra 

memoria atentados como el de Hipercor o el 11-M”.  El Consejo acepta, 

como indica el programa, que no hay voluntad manipuladora, pero sí 

entiende que existe un grave error de redacción, al igual que en la frase 

siguiente en la que se indica que: “En lo que va de año, las fuerzas armadas 

han arrestado a 15 personas por su presunta vinculación a la banda 

terrorista y esta última semana a 13 presuntos yihadistas”, ya que  no son 

las fuerzas armadas sino de las de seguridad las encargadas de tales tareas.  



El Consejo reconoce la rápida reacción del programa, que pidió 

públicamente disculpas “por la ambigüedad de una frase desafortunada”, 

cuya repercusión desdibujó el objetivo central del reportaje, el homenaje del 

Congreso a todas las víctimas del terrorismo y no sólo a las de ETA.  

  También se ha recibido una queja de CGT sobre una información 

emitida en el programa La Noche en 24 Horas (6 de junio 2013) sobre las 

intervenciones de CCOO y UGT en una comisión parlamentaria sobre el 

proyecto de ley de transparencia. En las colas, el rótulo es “patronal y 

sindicatos piden que se limite la transparencia de los recursos público”, y en 

las imágenes aparecen recursos de UGT, CCOO, un plano de USO y otro de 

CGT. Las imágenes utilizadas llevan a la confusión, ya que CGT no ha puesto 

reparos a su inclusión en la ley de transparencia.  

Estos dos errores son muy preocupantes, ya que denotan falta de 

control interno de calidad. Las razones pueden ser diversas, (se ha pasado 

de un trabajo colectivo a un individual, las prisas, se monta la imagen sin 

saber bien el contenido de lo que se quiere ilustrar, etc.); pero, en cualquier 

caso, el Consejo insiste, una vez más, en la necesidad de una mayor 

supervisión dentro de cada programa y área previa a la emisión (incluyendo 

los rótulos); extremando la atención, cuidado y responsabilidad de cada uno, 

dado la trascendencia externa que tiene nuestro trabajo.  

 

• El Departamento de Grafismo de Informativos se ha dirigido a este Consejo 

para comentar un cambio de directrices que se le ha impuesto en contra del 

criterio del propio departamento. El pasado 14 de junio se hicieron públicos 

los últimos datos de empleo en la Eurozona y el TD1 encargó un gráfico de 

barras para ilustrar esa información, siempre árida porque se trata 

básicamente de cifras. En contra de lo habitual, que es colorear las barras 

de cifras positivas en verde y las negativas en rojo, se les indicó que había 

orden de poner todas las barras en azul y además en el mismo tono. 

Este Consejo opina que la finalidad de los gráficos debe ser siempre 

facilitar la comprensión de la información a los telespectadores. El código de 

verde/rojo está generalizado desde hace mucho tiempo y es perfectamente 

comprensible. Renunciar a él no parece justificado, en primer lugar porque 

dificulta la comprensión y, en segundo, porque se ha hecho en contra del 



criterio de los profesionales, a los que ni siquiera se consultó antes de tomar 

la decisión. 

Sería deseable una mayor colaboración entre quienes han tomado 

esa decisión y los responsables de Grafismo. En cualquier caso, la 

recomendación del Consejo de Informativos es que, en última instancia, 

siempre se dé prioridad al interés de los espectadores, a quienes nos 

debemos. 

 

• El Consejo de Informativos de TVE expresa su preocupación por el futuro de 

la desconexión catalana de La 2. Entendemos que es necesario buscar 

soluciones a la baja audiencia de la franja en catalán, pero tenemos dudas 

sobre el resultado de los cambios que proyecta la Dirección del Centro de 

Producción de Programas de Sant Cugat con el nuevo programa “Vespre a la 

dos” que empezará a emitirse el 23 de septiembre  de 19 a 20h.  

En primer  lugar, nos preocupa  la desaparición de  L’Informatiu  vespre, un 

programa  emblemático  de  la  programación  de  TVE  en  catalán.    Además,  al 

Consejo nos sorprende que el nuevo programa informativo de actualidad, deje 

de estar bajo la responsabilidad de la Dirección de Informativos y dependa de la 

Dirección del Centro de Sant Cugat. 

Manifestamos  nuestra  preocupación  por  la  falta  de  información  a  los 

profesionales  afectados  que  en  la  actualidad  prestan  sus  servicios  a 

L’Informatiu vespre y que desconocen  la aportación que  tendrán en el nuevo 

programa Vespre a la dos. 

Otra  preocupación  que  nos  genera  este  magazine  de  tarde  es  la 

desaparición  de  una  franja  que  permitía    la  producción  de  otros  programas 

realizados  en  Sant  Cugat  y  que  servían  como  “laboratorio”  para  la 

programación estatal de TVE, el último ejemplo Cims que ahora será Cumbres.  

A partir de septiembre, únicamente se dispondrá de la limitada franja dominical 

de 12’30 a 13’30 para emitir programas en catalán producidos en el Centro de 

Sant Cugat. 

También  nos  entran  fundadas  dudas  acerca  de  si  este  magazine 

funcionará tal y como se plantea, ya que coincide en horario y en formato con 



“España Directo”  de  La  1.  Tampoco  podemos  pasar  por  alto  que  uno  de  los 

programas emergentes de la televisión en Cataluña es el magazine 8 al día de 8 

Tv, muy parecido al proyectado Vespre a la dos. 

 

• El Consejo recibe, a finales de junio, las respuestas a las preguntas 

planteadas al director de Informativos, Julio Somoano, sobre las siguientes 

cuestiones (ver en anexo un extracto de dichas respuestas):  

1. La asunción por el director de Contenidos de la edición del TD1 del 6 

mayo ante la ausencia de la editora y una de sus adjuntas. Se 

reconoce la excepcionalidad del caso, tanto por la ausencia de la 

editora y de la editora adjunta, como por la intervención directa del 

director de Contenidos.  Aunque la Dirección de Informativos asegura 

que el objetivo era “ayudar a la edición del Telediario a sacar 

adelante su cometido con la mayor calidad”, el que el director de 

Contenidos firmase ese informativo indica algo más que una mera 

“ayuda”; señala que ‘dirigió’ y ‘editó’ el Telediario, no que lo ‘coeditó’ 

con las otras dos adjuntas que ese día trabajaron, que en otras 

ocasiones han asumido esa responsabilidad de modo natural. 

2. El convenio de colaboración firmado con la agencia EFE para mejorar 

la cobertura internacional de RTVE.  

3. La inclusión en el bloque de deportes del TD2 (31 de mayo) de unas 

declaraciones de una persona vinculada sentimentalmente con 

Alfredo di Stefano. Se ha recibido, además de la contestación del 

director, una motivada reflexión al respecto del editor del TD2. 

4. Las interrupciones en el Canal 24 Horas para ofrecer en directo actos 

que, en muchos casos, carecen de relevancia e interés informativo. 

Sobre este último tema, el Consejo está elaborando un informe, ya 

que considera que se ha convertido en un recurso habitual, a veces 

difícil de comprender, la interrupción de la información de actualidad 

para conectar con actos públicos de escasa relevancia.  

 

• El Consejo de Informativos considera que las constantes descalificaciones 

que recibe del sindicato USO poco ayudan al objetivo que debemos 

compartir todos los profesionales de TVE de elaborar unos informativos 

rigurosos, plurales e independientes y ajenos a los avatares políticos.   



Con ese fin de realizar nuestro trabajo en las mejores condiciones 

profesionales o laborales posibles, el CdI está convencido de que la suma de 

los esfuerzos de todos será siempre positiva. Para ello, evitaremos en lo 

posible propiciar la división, desacreditar a los representantes de los 

trabajadores o restar energías para vencer las innumerables dificultades a 

las que nos enfrentamos. 

Así, de acuerdo con el art. 49 (i) del Estatuto de Información de la 

Corporación RTVE, el CdI se brinda para asesorar a todos los sindicatos en 

su negociación con la dirección para que el próximo convenio colectivo 

reconozca y desarrolle el concepto de "carrera profesional". Como ha venido 

reiterando este Consejo desde su constitución, de dicho desarrollo depende 

que en la adscripción a sus puestos y en la designación para puestos de 

responsabilidad y cargos directivos se tengan en cuenta de verdad los 

méritos, la trayectoria, la especialización y la capacidad de los profesionales 

de RTVE. Igualmente, el cumplimiento lo establecido en el artículo 54 del 

Estatuto1 debería entenderse como una colaboración para conseguir los 

mejores resultados, para lo cual el Consejo necesita saber el “curriculum” de 

los propuestos con el fin de poder emitir su opinión.  

Por último, sugerimos a USO que lea atentamente las actas 

mensuales del CdI donde aparecen los pronunciamientos del Consejo sobre 

casos polémicos como "Audiencia abierta", "Parlamento" y muchos otros, 

con el fin de que puedan elaborar sus notas informativas de modo más 

riguroso y exacto.  

 

 

 

 

                                                            
1  La  Dirección  de  los  Servicios  Informativos  oirá  al  respectivo  Consejo  antes  de  proceder  al  nombramiento  de  los  distintos 

responsables  editoriales,  realizar modificaciones  sustanciales  en  la  organización  profesional  del  trabajo  o  en  la  programación 

informativa, así como antes de introducir nuevas tecnologías. 


